
 
 

  
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Aguadas, Caldas, 23 de octubre de 2023 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: FABIO EDUARDO LÓPEZ CORREA 

EJECUTADO: MANUEL VICENTE DORADO VILLANUEVA 

RADICADO: 17013 31 12 001 2009 00033 00 

ASUNTO: ORDENA ESTAR RESUELTO SUPERIOR 

 

 
Al proceso digital aludido, se ingresó la decisión de segundo grado 
proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de la ciudad 

de Manizales, la cual tiene como fecha el 11 de octubre de esta 
calenda.  

 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 329 de la Codificación General 
del Proceso, se ordena estar a lo resuelto por nuestra Corporación 

Judicial, en el proveído del 11 de octubre del año avante, a través del 
cual confirmó el auto proferido por este judicial el pasado 07 de 
septiembre. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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Juez
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